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1 En Anexo 4 de este documento, se adjuntan los Términos de Referencia. 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA (TdR) 
Contrato para los servicios de Empresa Consultora 

 
Título de los Servicios: Consultoría para realizar el “Proceso editorial del Informe Nacional de Desarrollo 
Humano 2020.” 
 
 

a. Antecedentes 

La presente consultoría se enmarca dentro del Informe Nacional de Desarrollo Humano de Guatemala, a 
publicarse en el primer trimestre de 2021, en el cual se analizarán nudos implícitos en el modelo de 
desarrollo dominante en Guatemala que inciden en la profundización de la desigualdad social, la pobreza 
extrema e intensa movilidad espacial que está experimentando la mayoría de la población guatemalteca 
en las últimas tres décadas. Se pondrá énfasis en las condiciones de vida de la gente, sus distintas maneras 
de entender el desarrollo, sus prioridades y estrategias de vida en contextos socio-territoriales altamente 
cambiantes. 
En este informe la variable espacio-temporal es de crucial importancia para observar el enfoque, 
prioridades, alcances, límites y tensiones de las iniciativas de desarrollo en marcha, sus compatibilidades 
y/o eventuales incompatibilidades con la Agenda 2030, los Objetivo del Desarrollo Sostenible y sus 
resultados concretos en la vida de la gente que vive en los diferentes territorios del país. 
 
Se propone la publicación de dos versiones de este INDH, el informe completo y un resumen ejecutivo. 
Ambos volúmenes se producirán tanto para versión impresa como para su disposición en línea. Los 
Informes se caracterizan por contener una amplia diversidad de contenidos que incluyen, además del 
texto, gráficas, tablas, diagramas, fotografías y mapas. Se espera que el informe comprenda al menos 750 
páginas en su versión completa y unas 50 páginas en el resumen ejecutivo.  
 
Considerando lo anterior, se propone contratar los servicios de una empresa especializada en la edición 
de libros e informes para su publicación. Se debe considerar la complejidad de los contenidos de los INDH, 
que están dirigidos a un público general, no necesariamente especializado. 
 
 

b. Objetivos de la consultoría 
 

Objetivo general:  
 

Realizar el proceso editorial del nuevo INDH, obteniendo al final una versión del documento con 
estructura y lenguaje correctos, coherentes y orientados al público en general, así como con elementos 
gráficos innovadores y atractivos para su lectura, en archivos utilizables para su impresión y difusión 
electrónica en páginas web.   
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Objetivos específicos: 
 

• Presentar al menos tres propuestas de diseño editorial del INDH, una de las cuales deberá 
ser aplicada para diagramar el documento final.  

• Garantizar la corrección lingüística, coherencia y adecuada presentación de los 
contenidos del INDH, así como la calidad de los archivos a utilizar tanto para su impresión 
en papel como su lectura en forma virtual.  

• Diagramar e ilustrar el documento con los criterios establecidos en la discusión editorial.   
 
 

c. Alcance de la consultoría 

La empresa consultora tendrá bajo su responsabilidad la realización de las actividades que 
conlleva el proceso editorial del INDH, es decir, la revisión y consistencia de los textos y distintos 
elementos, su diagramación y su preparación para la impresión y divulgación por distintos medios. 
La empresa consultora tendrá como responsabilidad realizar las siguientes tareas: 
 

• Presentar propuestas de diseño editorial del INDH, lo que incluye distribución de textos, 
secciones, numeración, nomenclatura, elementos gráficos y editoriales, paleta de colores 
y tipos de letra. 
 

• Revisar y corregir los distintos capítulos y elementos del Informe, recomendar al equipo 
redactor los cambios necesarios para garantizar coherencia y correcto uso del lenguaje, 
así como la correcta distribución de los distintos contenidos.   
 

• Diagramar las distintas secciones del INDH, obteniendo al final archivos en formato 
utilizable para su impresión en papel, así como en formato PDF liviano para su difusión 
por medios virtuales.  

 

• Realizar una serie de ilustraciones a partir de borradores entregados por el equipo INDH, 
que incluirán mapas y esquemas conceptuales y gráficos estadísticos.  
 

• Obtener, a partir del capítulo sobre panorama general diagramado y los elementos 
iniciales, un resumen ejecutivo a imprimirse y publicarse en PDF por separado.  

 

• El documento tendrá un máximo de 750 páginas, incluyendo fotografías, un máximo de 
50 esquemas e ilustraciones (a elaborar a partir de borradores), 200 gráficas y tablas 
estadísticas.  
 

 
Considerando los objetivos de la consultoría, así como los criterios metodológicos establecidos, 
se requiere la realización de las siguientes actividades específicas: 

 
i. Presentar un plan de trabajo que incluya hitos y recomendaciones para la entrega de los 

archivos a ser editados y diagramados.  
ii. Lectura, revisión y corrección de los textos. 

iii. Diagramación de los contenidos. 
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iv. Comunicación constante con el equipo INDH, a fin de garantizar el flujo de información 
necesaria para la obtención de los resultados.  

v. Participación en reuniones, en su mayoría virtuales, con el equipo INDH.  
vi. Presentación de sugerencias de cambios, pruebas y borradores de los contenidos para su 

revisión por parte del equipo INDH.  
vii. Discusión de las especificaciones técnicas de los archivos para garantizar su calidad 

técnica y estética.  
 
 

d. Enfoque y metodología  
 

En el plan de trabajo, se espera que la empresa consultora proponga los mecanismos y métodos de 
revisión de estilo, de intercambio de información, de aceptación o rechazo de correcciones. Además, 
se deberá describir los dispositivos (especialmente el software) a utilizar para la diagramación de los 
contenidos.  

 
 

e. Entregables y calendario/ resultados previstos 
 

En la primera reunión de trabajo se le informará al personal de la Empresa Consultora, la forma (vía 
electrónica o impresa) de entrega de la versión preliminar de sus productos, la ruta de revisión y 
aprobación de estos, así como los formatos y logotipos definidos por el Proyecto.  

 
Una vez revisada la versión preliminar por el Proyecto o Unidad solicitante, incorporados los cambios 
por parte del personal de la Empresa Consultora y validados estos cambios, el personal de la Empresa 
Consultora debe entregar la versión final del producto.  
 
Forma de entrega de la versión final de cada producto:   
- Carta formal dirigida al PNUD por entrega de producto, firmada por el/la Contratista/a.  
- Versión impresa del producto: un (1) original. (si aplica) 
- Versión digital del producto: enviada por correo electrónico a las direcciones indicadas en la 

primera reunión de trabajo.  
-      Identificar el producto de la misma manera que aparece descrito en los Términos de Referencia.  
 
Los productos esperados son: 
 
Producto 1: Plan de trabajo con hitos más importantes, métodos de trabajo y mecanismos de 
articulación con el equipo INDH. 
 
Producto 2: Diseño de interiores discutido y aprobado a partir de no más de 5 propuestas presentadas, 
incluyendo paleta de colores, tipos de letra, distribución de contenidos, estructura de índice, 
márgenes, anexos y separadores de secciones.  
 
Producto 3: Edición del primer envío de contenidos. Presentación de 5 bocetos de cubierta y 
elementos exteriores del INDH y el resumen ejecutivo.  
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Producto 4: Edición de segundo envío de contenidos. Diagramación de sección 1. Propuesta de 
cubierta y elementos exteriores para su revisión. Elementos gráficos para su utilización en productos 
de comunicación, diapositivas y banners. 
 
Producto 5. Revisión final del texto completo. Archivos diagramados del INDH completo y del resumen 
ejecutivo utilizables para su impresión en papel. Archivos PDF comprimidos para su utilización por 
medios virtuales. 

 
Los tiempos estimados para la realización de los productos son: 
 

Productos 
Tiempo para estimado para 
la realización del producto 

Plazo máximo 
para completar 

revisión y 
aprobación 

Responsable de la revisión y 
aprobación. 

Producto 1 
1 semana  

después de la firma 
 del contrato 

10 días hábiles 
Coordinación del INDH con 
VoBo de Oficial de Programa 

Producto 2 
4 semanas 

después de la entrega  
del producto 1 

10 días hábiles 
Coordinación del INDH con 
VoBo de Oficial de Programa 

Producto 3 
3 semanas 

después de la entrega  
del producto 2 

10 días hábiles 
Coordinación del INDH con 
VoBo de Oficial de Programa 

Producto 4 
3 semanas 

después de la entrega  
del producto 3 

10 días hábiles 
Coordinación del INDH con 
VoBo de Oficial de Programa 

Producto 5 
4 semanas 

 después de la entrega  
del producto 4  

10 días hábiles 
Coordinación del INDH con 
VoBo de Oficial de Programa 

 
 

f. Indicadores clave de rendimiento y nivel de servicio 
 

Se tomará en cuenta, para la evaluación de los distintos resultados entregables, los siguientes 
aspectos:  

• Cumplimiento de los tiempos. 

• Calidad de la edición, en términos de la pertinencia de las recomendaciones de corrección.  

• Calidad y eficacia de la diagramación, en términos de distribución de los textos, claridad y 
comprensibilidad de los elementos gráficos, esquemas, mapas y estadísticas.  

• La calidad de los archivos finales, en términos de su potencial para trasladar a fase de 
imprenta y el tamaño y resolución de los archivos PDF. 

 
g. Gobernanza y redición de cuentas 

 
El contrato será suscrito entre el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y la 
Empresa Consultora que resultare adjudicada en el proceso. 
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El personal de la Empresa Consultora debe iniciar actividades de la consultoría hasta que el Contrato 
sea firmado por ambas partes. 

 
Coordinación y supervisión: 

 
El seguimiento al trabajo realizado y la aprobación de los productos de la consultoría estarán bajo la 
responsabilidad de la coordinación del INDH y de la Oficial de Programa. 
 
La empresa consultora deberá designar a una persona a cargo del proceso, quien será el enlace 
técnico, la cual tendrá dentro de sus responsabilidades reportar y coordinar las actividades 
planificadas con el equipo del INDH. 

 
Acuerdos Institucionales: 
 
Se proporcionará a la empresa consultora la documentación técnica necesaria, formatos corporativos 
y procedimientos aplicables para la preparación de sus productos.  
 
La empresa consultora se compromete a observar en todo momento los más altos estándares de ética 
y confidencialidad; a no realizar contactos con potenciales licitantes; a proporcionar información de 
su autoría basada en su conocimiento y experiencia y/o a citar las fuentes según corresponda. 
 
- Confidencialidad y propiedad de los productos:  
 
La empresa consultora debe comprometerse a observar en todo momento los más altos estándares 
de ética y confidencialidad sobre toda la información que pudiera obtener durante la consultoría. Esta 
disposición seguirá en vigor después de la expiración o rescisión del Contrato.  Asimismo, informará 
al PNUD de manera inmediata si a su criterio se produjera una situación de conflicto de intereses. 
 
Toda la información y productos generados en la consultoría son propiedad del PNUD y no podrán ser 
reproducidos o divulgados sin el aval del PNUD.  
 
- Consideraciones por Pandemia COVID-19: 
 
La empresa consultora deberá conocer y cumplir con todas las disposiciones aplicables por la 
pandemia COVID-19 en Guatemala, sin exponer a terceros para brindar los servicios objeto de su 
contrato. 
La empresa consultora acepta que al presentar una oferta o firmar un contrato acatará los protocolos 
corporativos del PNUD o los de otra AFP del SNU en Guatemala; que tomará todas las medidas de 
seguridad personal; que a su costo asegurará el uso de insumos de protección personal como 
mascarillas, guantes u otros, según aplique. Que guardará todas las precauciones necesarias al 
participar en reuniones presenciales, visitas de campo; que se asegurará de conocer las restricciones 
de movilidad, horarios de toque de queda, entre otros. 
Previo a realizar cualquier viaje local o internacional, si llegara a aplicar, deberá completar, firmar y 
remitir al PNUD el documento denominado “Declaración de Salud” el cual deberá ser solicitado al 
PNUD. 
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h. Instalaciones provistas por PNUD 
 

Dada la naturaleza de la consultoría, el PNUD no ofrecerá instalaciones para su realización, la 
empresa deberá contar con las instalaciones y equipo necesarios para su implementación.  

 
 

i. Duración del contrato 
 

Se estima que el contrato inicie en diciembre 2020.    
La duración de la consultoría será de 15 semanas a partir de la firma del contrato. El equipo del 
INDH tendrá un máximo de 10 días hábiles para la revisión y aprobación de cada uno de los 
productos, en este lapso comunicará las observaciones, recomendaciones, correcciones, 
sugerencias y modificaciones si fuera el caso, previo a la aprobación final. 
 
El plazo total del contrato son 19 semanas, conformado por 15 semanas para la consultoría, 10 
días para la revisión del producto final y 2 semanas para la gestión de dicho producto.  
 
 

j. Lugar de destino 
 

Las actividades de discusión de contenidos, coordinación y planificación con el equipo del INDH 
se realizarán, en la medida de lo posible, de manera virtual, utilizando plataformas como ZOOM 
o Skype.  
 

 
Calificaciones profesionales de la empresa consultora 
  

 
k. Perfil de la empresa consultora  

 
La empresa consultora deberá cumplir con los siguientes requisitos, los cuales serán obligatorios: 

• Por lo menos 5 años de experiencia demostrable en la edición de libros y/o informes de 
diagnóstico.  

• Por lo menos 5 años de experiencia demostrable en la diagramación de libros y/o 
informes de diagnóstico de la situación de país.  

• Experiencia en el seguimiento de la impresión de libros, presentar una tabla con una 
bibliografía mínima de 5 libros, incluyendo la imprenta y tipo de impresión aplicados.  

• La empresa consultora deberá contar con un portafolio de publicaciones editadas que 
permitan evaluar la calidad de sus productos, así como la estética de los elementos 
gráficos utilizados, presentar al menos cinco páginas de ejemplos de distintos 
documentos publicados en un archivo electrónico PDF.  

• Personal clave mínimo: 
▪ Editor: experiencia de al menos 10 años en procesos editoriales de publicaciones, 

principalmente libros.  
▪ Diagramador: experto en el manejo de paquetes informáticos de diseño gráfico, 

InDesign, Photoshop o similares.  
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l. Documentación requerida 
 

Las empresas interesadas en participar deberán presentar una propuesta en la cual se incluya lo 
siguiente: 

• Carta de presentación de propuesta dirigida a PNUD (utilizar Anexo 1 “Formulario de 

Presentación de Propuestas”).  

• Enviar los TDR firmados en señal de aceptación para el cumplimiento de los servicios 

requeridos (utilizar Anexo 4 “Términos de Referencia”). 

• Hoja de vida/ Carta de presentación de la empresa que detalle su experiencia de trabajo 

(utilizar párrafo A del Anexo 1 “Formulario de Presentación de Propuestas” y adicional 

utilizar Anexo 5 “Formulario de Experiencia en proyectos similares”). 

• Resumen del CV del personal clave, conforme a lo indicado en el literal k) perfil de la 

empresa consultora (utilizar Anexo 6 “Formulario sobre composición de personal 

propuesto” y Anexo 7 “Formulario para el currículo del personal propuesto”).  

• Propuesta técnica y metodológica para el desarrollo del proceso editorial, considerando 
los mecanismos de intercambio de información y de correcciones, los dispositivos y 
métodos a aplicar, así como un cronograma para garantizar la entrega en tiempo de los 
productos (utilizar párrafo B del Anexo 1 “Formulario de Presentación de Propuestas”) 

• Propuesta económica (utilizar párrafos D Y E del Anexo 1 “Formulario de Presentación de 
Propuestas”) por la totalidad de gastos en los que tendrá que incurrir la empresa 
consultora (incluyendo impuestos), considerando al menos lo siguiente: 

▪ Edición del documento, considerando 750 páginas de tamaño carta, en formato 
Word a 1.5 de interlineado, letra Calibri 12 puntos, incluyendo elementos 
gráficos.  

▪ Diagramación del documento completo, incluyendo cubierta e interiores, diseño 
de cubierta, separadores, diagramas y elementos gráficos. Se estima que se 
incluirán como máximo 200 gráficas y tablas estadísticas y no más de 50 mapas y 
diagramas. Estos últimos deberán ser redibujados a partir de borradores 
entregados por el equipo INDH.  

▪ Diagramación del resumen ejecutivo, cuyos elementos gráficos se toman del 
documento completo, cuya extensión máxima será de 50 páginas.  

▪ Elementos gráficos en JPG, derivados de la diagramación, para su utilización en 
diapositivas, banners y otros productos de comunicación.  

▪ La empresa deberá incluir el costo por página adicional, en caso de que se supere 
la extensión estimada.  

 
De manera complementaria se requerirá que la empresa adjunte en su propuesta lo siguiente: 
 

• Documentación que acredite su conformación legal:  
o Patente de Comercio y de Sociedad,  
o Nombramiento del Representante Legal,  
o Copia de Documento Personal de Identificación del Representante Legal,  
o Copia de Registro Tributario Unificado (actualizado)   

• Cartas de referencia de clientes (2 cartas como mínimo) 
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La entrega de Propuestas puede realizarse mediante correo electrónico a la dirección que se indica a 
continuación: 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
Unidad de Adquisiciones  

Correo electrónico:  procurement.gt@undp.org 
 
Las propuestas presentadas por correo electrónico estarán limitadas a un máximo de quince (15) MB 
por correo. Los archivos deben enviarse en formato PDF y libres de cualquier tipo de virus o daño; si 
no es así, serán rechazados. Será su responsabilidad asegurarse de que su propuesta llega a la 
dirección antes mencionada en o antes de la fecha y hora límite. Las propuestas que se reciban en la 
dirección indicada después del plazo establecido, por cualquier razón, no se tomarán en consideración 
a efectos de evaluación.  

 
m. Forma de pago: 

 
Pago de productos contra la recepción impresa y electrónica del producto, aprobación de la 
Coordinación del Proyecto y entrega de la factura. 
 

Número de producto Porcentaje correspondiente 

PRODUCTO 1 15% 

PRODUCTO 2 15% 

PRODUCTO 3 20% 

PRODUCTO 4 20% 

PRODUCTO 5 30% 

TOTAL 100% 

 
Al preparar su Propuesta Financiera, el Proveedor de Servicios debe considerar que: 

i.El monto a ofertar debe consistir en una suma global (todo incluido: gastos relacionados a la 
presentación de los productos requeridos, el número previsto de días de trabajo, gastos de viaje, 
reuniones e impuestos). 

ii.El precio del contrato es fijo, independientemente de los cambios en los componentes de los costos. 
 
Los pagos están sujetos a la aprobación de los productos por la entidad contratante tras los procesos de 
validación necesarios. El último pago está sujeto a la presentación de la evaluación de la Empresa 
Consultora por el supervisor. 
Una vez aceptado y validado cada producto en su versión final, habiendo incorporado todas las revisiones 
requeridas, se solicitará a la Empresa Consultora que presente la factura correspondiente al porcentaje 
de pago del producto entregado (de acuerdo con el cuadro arriba indicado), la cual deberá ser emitida a 
nombre de:  

• Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

• NIT 312583-1 

• Dirección Fiscal: 5ª. Av. 5-55 Zona 14. Europlaza Torre IV Nivel 10. 

• Descripción: “Pago correspondiente al producto No. _x_, según contrato No. _x_ por los servicios 
de consultoría para “xxx”.   

• Deberá asegurarse que la factura a presentar esté vigente.  
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El tiempo mínimo aproximado para realizar el pago por medio de cheque o transferencia a cuenta es 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a la recepción de la factura. 

Los pagos se harán efectivos en Quetzales, y cuando aplique, se emitirá exención de IVA.  El PNUD no es 
agente retenedor de impuestos, por lo que el Contratista Individual deberá proceder conforme la 
legislación tributaria que le aplique para el pago de Impuestos sobre la Renta (ISR) y otros que le 
correspondan según su inscripción en el Registro Tributario Unificado (RTU).  

La empresa consultora deberá prever si de ser adjudicado con base a su oferta económica, le implicaría 
cambio de su régimen tributario, ya que ni el contrato ni el monto de la oferta será modificado como 
consecuencia de dicho cambio.  

Si durante la ejecución contractual la empresa contratada modifica su régimen tributario, lo informará 
por escrito al Contratante y remitirá copia del RTU actualizado con dicha modificación. El Contratante 
internamente adecuará el instrumento financiero para la emisión de pagos según corresponda (Pequeños 
Contribuyentes se paga 100% del monto contratado y para cualquier otro régimen se descontará al pago 
el Impuesto al Valor Agregado y se entregará una exención por el equivalente a dicho impuesto).  

 
n. Criterios para la selección de la mejor oferta: 
 
A continuación, se describen todos los criterios que servirán de base para la evaluación de la oferta: 

• Evaluación Preliminar, se revisará si la propuesta contiene todos los documentos 
solicitados que le permitan al Comité realizar la evaluación en la modalidad de 
CUMPLE/NO CUMPLE.  

• Evaluación Curricular y de Propuesta Técnica, con base en la documentación presentada 
y utilizando los criterios de evaluación que se muestran en el siguiente cuadro, se 
otorgarán los puntajes respectivos.   

 

Formulario 1: Experiencia de la empresa (60 puntos) 
Puntuación 

máx. 

 
Experiencia en la edición de libros y/o informes de diagnóstico.  

Menos de 5 años (0 puntos) 
5 o más años (15 puntos) 

15 

 
Experiencia en la diagramación de libros y/o informes de diagnóstico. 

Menos de 5 años (0 puntos) 
5 o más años (15 puntos) 

15 

 
Experiencia en el monitoreo y seguimiento de la impresión de libros 

Presenta bibliografía con 5 libros (5 puntos) 
No presenta (0 puntos) 

5 

 

Portafolio de publicaciones: 
5 ejemplos con elementos gráficos de excelente calidad (15 puntos) 
5 ejemplos con elementos gráficos aceptables (10 puntos) 
5 ejemplos sin elementos gráficos (5 puntos) 
No presenta ejemplos (0 puntos) 
 

15 
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Personal clave mínimo: 
Editor: experiencia de al menos 10 años en procesos editoriales de 
publicaciones, principalmente libros.  (5 puntos) 
Diagramador: experto en el manejo de paquetes informáticos de 
diseño gráfico, InDesign, Photoshop o similares.  (5 puntos) 

10 

Total formulario 1 60 

 
 

Formulario 2: Contenido de propuesta metodología (40 puntos) 
Puntuación 

máx. 

 

Presenta mecanismos y métodos para seguimiento de la edición 
Presenta de forma satisfactoria (15 puntos) 
Presenta insuficientes (5 puntos) 
No presenta (0 puntos) 

15 

 

Describe los métodos, plataformas, dispositivos y propuestas para 
seguimiento de las propuestas de diagramación.  

Presenta de forma satisfactoria (15 puntos) 
Presenta insuficientes (5 puntos) 
No presenta (0 puntos) 

15 

 

Presenta propuesta de cronograma 
Cronograma con hitos necesarios para alcanzar los objetivos (10 
puntos) 
Cronograma resumido sin visibilizar los hitos importantes (5 puntos) 

10 

 Total formulario 2 40 

 
 

Resumen del método de evaluación de las Propuestas Porcentaje 

1 Experiencia de la empresa 60% 

2 Contenido de propuesta metodología 40% 

 Total 100% 

 
La evaluación final de las ofertas se hará por medio del método de puntuación combinada, en donde las 
calificaciones se ponderarán con un máximo de 70%, combinándose con la oferta financiera, la que se 
ponderará con un máximo de 30%; se adjudicará al puntaje combinado más alto. 
 

Declaro de conformidad que todos los términos de referencia solicitados han sido comprendidos 
perfectamente, que serán sostenidos y cumplidos ante el Contratante, en caso de ser adjudicado/a. 
 

Nombre de la Empresa/Firma Consultora:__________________________________________________ 
 
Nombre del Representante Legal:                                                               
 

Firma del Representante Legal:                                                              Fecha: _________________ 
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